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Domingo, 30 de agosto de 2015 
 
 

Decreto Legislativo que regula el proceso inmediato en casos de flagrancia 
 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1194 
 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 30336, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar 
en materia de Seguridad Ciudadana, Fortalecer la Lucha contra la Delincuencia y el Crimen 
Organizado, el Congreso de la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de seguridad ciudadana, la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado, por el 
término de noventa (90) días calendario; 
 
 Que, en este sentido, el literal a) del artículo 2 del citado dispositivo legal, establece la 
facultad de legislar sobre el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, la lucha contra la 
delincuencia y el crimen organizado, en especial para combatir el sicariato, la extorsión, el tráfico 
ilícito de drogas e insumos químicos, la usurpación y tráfico de terrenos y la tala ilegal de madera; 
 
 Que, resulta necesario establecer instrumentos normativos eficaces en el racional 
procesamiento de causas penales bajo el supuesto de flagrancia delictiva, que permitirá resultados 
positivos en la lucha contra la delincuencia; el crimen organizado, entre otros, en beneficio de la 
comunidad en general; 
 
 De conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 2 de la Ley Nº 30336 y en el 
artículo 104 de la Constitución Política del Perú; 
 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
 
 Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
 
 Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
 

DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA EL PROCESO INMEDIATO EN CASOS DE 
FLAGRANCIA 

 
 Artículo 1.- Objeto de la norma 
 La presente norma tiene el objeto de regular el proceso inmediato en casos de flagrancia, 
modificando la Sección I, Libro Quinto, del Código Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 957. 
 
 Artículo 2.- Modificación de los artículos 446, 447 y 448 del Código Procesal Penal, 
aprobado por Decreto Legislativo Nº 957 
 Modifícanse los artículos 446, 447 y 448 del Código Procesal Penal, aprobado por Decreto 
Legislativo Nº 957, en los siguientes términos: 
 
 “Artículo 446.- Supuestos de aplicación 
 
 1. El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo responsabilidad, cuando 
se presente alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito, en cualquiera de los 
supuestos del artículo 259; 
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 b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los términos del artículo 160; o 
 
 c) Los elementos de convicción acumulados durante las diligencias preliminares, y previo 
interrogatorio del imputado, sean evidentes. 
 
 2. Quedan exceptuados los casos en los que, por su complejidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 342, sean necesarios ulteriores actos de investigación. 
 
 3. Si se trata de una causa seguida contra varios imputados, sólo es posible el proceso 
inmediato si todos ellos se encuentran en una de las situaciones previstas en el numeral anterior y 
estén implicados en el mismo delito. Los delitos conexos en los que estén involucrados otros 
imputados no se acumulan, salvo que ello perjudique al debido esclarecimiento de los hechos o la 
acumulación resulte indispensable. 
 
 4. Independientemente de lo señalado en los numerales anteriores, el Fiscal también 
deberá solicitar la incoación del proceso inmediato para los delitos de omisión de asistencia familiar 
y los de conducción en estado de ebriedad o drogadicción, sin perjuicio de lo señalado en el 
numeral 3 del artículo 447 del presente Código. 
 
 “Artículo 447.- Audiencia única de Incoación del proceso inmediato en casos de 
flagrancia delictiva 
 
 1. Al término del plazo de la detención policial establecido en el artículo 264, el Fiscal debe 
solicitar al Juez de la investigación preparatoria la incoación del proceso inmediato. El Juez, dentro 
de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al requerimiento fiscal, realiza una Audiencia única de 
Incoación para determinar la procedencia del proceso inmediato. La detención del imputado se 
mantiene hasta la realización de la Audiencia. 
 
 2. Dentro del mismo requerimiento de incoación, el Fiscal debe acompañar el expediente 
fiscal y comunicar si requiere la imposición de alguna medida coercitiva, que asegure la presencia 
del imputado en el desarrollo de todo el proceso inmediato. El requerimiento de incoación debe 
contener, en lo que resulte pertinente, los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 336. 
 
 3. En la referida Audiencia, las partes pueden instar la aplicación del principio de 
oportunidad, de un acuerdo reparatorio o de la terminación anticipada, según corresponda. 
 
 4. La Audiencia única de Incoación del proceso inmediato es de carácter inaplazable. Rige 
lo establecido en el artículo 85. El Juez, frente a un requerimiento fiscal de incoación del proceso 
inmediato, se pronuncia oralmente en el siguiente orden, según sea el caso: 
 
 a) Sobre la procedencia de la medida coercitiva requerida por el Fiscal; 
 
 b) Sobre la procedencia del principio de oportunidad, de un acuerdo reparatorio o de la 
terminación anticipada, solicitado por las partes; 
 
 c) Sobre la procedencia de la incoación del proceso inmediato. 
 
 5. El auto que resuelve el requerimiento de proceso inmediato debe ser pronunciada, de 
modo impostergable, en la misma Audiencia de Incoación. La resolución es apelable con efecto 
devolutivo. 
 
 6. Pronunciada la decisión que dispone la incoación del proceso inmediato, el Fiscal 
procede a formular acusación dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad. 
Recibido el requerimiento fiscal, el Juez de la Investigación Preparatoria, en el día, lo remite al Juez 
Penal competente, para que dicte acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a 
juicio, con arreglo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 448. 
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 7. Frente al auto que rechaza la incoación del proceso inmediato, el Fiscal dicta la 
Disposición que corresponda o la formalización de la Investigación Preparatoria. 
 
 Para los supuestos comprendidos en los literales b) y c), numeral 1 del artículo 446, rige el 
procedimiento antes descrito en lo que corresponda. Solo en estos supuestos, el requerimiento se 
presenta luego de culminar las diligencias preliminares o, en su defecto, antes de los treinta días 
de formalizada la Investigación Preparatoria.” 
 
 “Artículo 448 Audiencia única de Juicio Inmediato 
 
 1. Recibido el auto que incoa el proceso inmediato, El Juez penal competente realiza la 
audiencia única de juicio inmediato en el día. En todo caso, su realización no debe exceder las 
setenta y dos (72) horas desde la recepción, bajo responsabilidad funcional. 
 
 2. La audiencia única de juicio inmediato es oral, pública e inaplazable. Rige lo establecido 
en el artículo 85. Las partes son responsables de preparar y convocar a sus órganos de prueba, 
garantizando su presencia en la Audiencia, bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. 
 
 3. Instalada la Audiencia, el fiscal expone resumidamente los hechos objeto de la 
acusación, la calificación jurídica y las pruebas que ofrecerá para su admisión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 349. Si el Juez Penal determina que los defectos formales de la 
acusación requieren un nuevo análisis, dispone su subsanación en la misma audiencia. Acto 
seguido, las partes pueden plantear cualquiera de las cuestiones previstas en el artículo 350, en lo 
que corresponda. El Juez debe instar a las partes a realizar convenciones probatorias. Cumplidos 
los requisitos de validez de la acusación de conformidad con el numeral 1 del artículo 350 y 
resueltas las cuestiones planteadas, el Juez Penal dicta acumulativamente el auto de 
enjuiciamiento y citación a juicio, de manera inmediata y oral. 
 
 4. El juicio se realiza en sesiones continuas e ininterrumpidas hasta su conclusión. El Juez 
Penal que instale el juicio no puede conocer otros hasta que culmine el ya iniciado. En lo no 
previsto en esta Sección, se aplican las reglas del proceso común, en tanto sean compatibles con 
la naturaleza célere del proceso inmediato”. 
 
 Artículo 3.- Adelanto de la vigencia a nivel nacional de la Sección I, Libro Quinto del 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 957 
 Adelántase la vigencia a nivel nacional de la Sección I, libro Quinto del Código Procesal 
Penal, Decreto Legislativo Nº 957. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 

 Primera: Vigencia 
 La presente norma entra en vigencia a nivel nacional a los noventa (90) días de su 
publicación en el diario oficial El Peruano. 
 
 Segunda: Gestión de Audiencias 
 En cada Distrito Judicial, la Presidencia de las Cortes Superiores de Justicia designan a un 
funcionario responsable de la gestión de audiencias para procesos inmediatos en casos de 
flagrancia, quien tiene a su cargo la administración de la agenda y de los espacios para la 
realización de las audiencias, así como las tareas relativas a su registro, publicidad, organización y 
asistencia de las partes. 
 
 La Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores; la Dirección Distrital de la Defensa 
Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, o quien haga sus veces y la máxima 
autoridad de la Policía Nacional del Perú, en cada Distrito Judicial, designan a un funcionario de 
enlace con el funcionario responsable de la gestión de audiencia señalado en el párrafo anterior, a 
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fin de coordinar los temas interinstitucionales de organización para la realización efectiva, célere y 
adecuada de las audiencias. 
 
 Tercera.- Financiamiento 
 La implementación de las medidas establecidas en la presente norma se financia con 
cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público. 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla dando cuenta al Congreso de la República. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de agosto del año 
dos mil quince. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente de la República 
 
 PEDRO CATERIANO BELLIDO 
 Presidente del Consejo de Ministros 
 
 JOSÉ LUIS PÉREZ GUADALUPE 
 Ministro del Interior 
 
 GUSTAVO ADRIANZÉN OLAYA 
 Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
 
 


